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RESOLUCION de 16 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de Personas Mayores, por la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas a tra-
vés del Plan Gerontológico/2001.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública para la Comunidad Autó-
noma de Andalucía:

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la publicación de las subvenciones que
se relacionan a continuación y en la cuantía que se indica,
concedidas al amparo del Convenio de Colaboración entre el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, para la realización de programas del Plan
Gerontológico/2001:

Beneficiario: Fundación Jesús Nazareno de Montoro (Cór-
doba).

Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales.

Importe: 49.884,00 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Los Palacios (Sevilla).

Finalidad: Construcción de la residencia para personas mayo-
res.

Importe: 120.202,42 E.

Sevilla, 16 de diciembre de 2003.- La Directora General,
Adoración Quesada Bravo.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden de 2 de enero de 2003.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2003, se hacen públicas las subvenciones siguientes:

Aplicación presupuestaria: 0.1.21.31.01.11. 78100. 31C. 9.

Beneficiario: Federac. Gaditana de Discapacitados «FEGADI».

Centro: «Centro Polivalente FEGADI».

Localidad: La Línea (Cádiz).

Modalidad: Construcción.

Cuantía subvencionada: 17.000 E.

Cádiz, 9 de diciembre de 2003.- La Delegada, Por Decre-
to 21/1985, El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden de 2 de enero de 2003.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2003, se hace pública la subvención siguiente:

Beneficiario: E.L.A. Guadalcacín.
Localidad: Jerez.
Crédito: 76301.
Programa: 31C.
Finalidad: E.B.A.
Importe: 6.250.

Cádiz, 10 de diciembre de 2003.- La Delegada, Por
Decreto 21/1985, El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública subvención concedida al amparo de la Orden
de 2 de enero de 2003.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2003, se hace pública la subvención siguiente:

Beneficiario: Ayto. de Trebujena.
Localidad: Trebujena.
Crédito: 76300.
Programa: 31D.
Finalidad: Construcción.
Importe: 67.898,79.

Cádiz, 11 de diciembre de 2003.- La Delegada (por
Decreto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden de 2 de enero de 2003.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2003, se hacen públicas las subvenciones siguientes:

Aplicación presupuestaria: 0.1.21.31.01.11. 78100. 31C. 9

Beneficiario: Asoc. Familiares Enfermos Mentales (AFEMEN).
Centro: Centro Ocupacional.
Localidad: Jerez (Cádiz).
Modalidad: Construcción Centro Ocupacional.
Cuantía subvencionada: 24.000 E.

Cádiz, 12 de diciembre de 2003.- La Delegada (Dto.
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.



BOJA núm. 9Sevilla, 15 de enero 2004 Página núm. 1.103

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso, por el procedimiento de licitación abierto,
para la contratación del Servicio de limpieza de la Casa
Rosa. (PD. 41/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Servicio de limpieza de la Casa

Rosa».
b) Plazo de ejecución: El plazo máximo será de doce

meses desde la formalización del contrato, prorrogable por
otro período igual.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 76.000 euros.
5. Garantía provisional: 1.520 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de la Presidencia. Secretaría Gene-

ral Técnica. Servicio de Personal y Administración General.
b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 17.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41071.
d) Teléfono: 955 035 163.
e) Telefax: 955 035 222.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de nueve a
catorce horas, todos los días hábiles.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Los indicados en los Pliegos del contrato.
b) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

del siguiente a la publicación del anuncio de licitación en
el BOJA (a las 14,00 horas). Si dicho plazo finaliza en sábado
o día inhábil será trasladado al siguiente día hábil.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de la Presidencia, sita en Sevilla, C/ Alfonso XII, 17, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de la Pre-

sidencia, sita en Sevilla, C/ Alfonso XII, 17, Sevilla.
b) Fecha: Al cuarto día hábil posterior al cierre de admisión

de ofertas: Si fuese sábado se trasladaría al siguiente hábil.
c) Hora: 9,15 horas.
10. Otra información.
11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás

gastos de difusión del concurso será por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 30 de diciembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José María Oliver Pozo.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 7 de enero de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se anuncia la
contratación de servicios que se indica por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes. (PD. 56/2004).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes los siguientes servicios:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Jaén.
c) Número de expediente: 2003/4440.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Vigilancia en las naves de talle-

res, conservación y mantenimiento de carreteras.
b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Jaén (Jaén).
d) Plazo de ejecución: 10 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

72.610,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: Mil cuatrocientos cincuenta y dos euros

con veinte céntimos (1.452,20 euros).
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes de Jaén.
b) Domicilio: C/ Santa María del Valle s/n, Jaén.
c) Localidad y Código Postal: 23071, Jaén.
d) Teléfono: 953 001 459.
e) Telefax: 953 001 476.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día antes de la finalización
del plazo de presentación.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-
nómica y financiera y solvencia técnica y profesional.

a) Clasificación: No se exige clasificación.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Una relación de los principales servicios o tra-
bajos de características similares al objeto del contrato y de
presupuesto análogo realizados en los últimos tres años que
incluya importe, fechas y beneficiarios públicos o privados
de los mismos.

Una declaración de las medidas adoptadas por los empre-
sarios para controlar la calidad, así como de los medios de
estudio e investigación de que dispongan.

Informe de Instituciones Financieras.
Tratándose de personas jurídicas, presentación de las

cuentas anuales o extracto de las mismas en el supuesto de
que la publicación de éstas sea obligatoria en los Estados
en donde se encuentren establecidas.


